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Condena unánime a ataques vs. Ministra
Mujeres que son parte de la vida política del país, incluyendo a algunas
vinculadas a la 4T, pidieron frenar los ataques contra la Presidenta de la Corte,
Norma Piña. La escritora Beatriz Gutiérrez, esposa del Presidente AMLO,
escribió: “Mi apoyo a todas las mujeres de la política (o circunstancialmente
cerca de esta) ante la vejación a sus personas o imagen, o la de sus hijos. Lo he
padecido tanto, ¿cómo no solidarizarme? Subamos el nivel. No violencia. Más
amor urgentemente”. (Reforma)
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OPOSICIÓN EXIGE A AMLO FRENAR LOS ATAQUES A LA MINISTRA PIÑA 
Repudio. Senadoras, senadores y partidos de oposición condenaron ayer que 
simpatizantes de Andrés Manuel López Obrador quemaran una figura que 
representaba a la Ministra Norma Piña, responsabilizaron al titular del Ejecutivo 
Federal de los mensajes de odio y le exigieron frenar las agresiones. La 
presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Senado, Kenia López, 
refrendó su apoyo a Piña ante este embate de aquellos que buscan intimidarla y 
le recalcó que no está sola. “Somos muchos contigo”, indicó. 
 

 

SUAVIZA “PLAN B” CASTIGO A PARTIDOS 
Con el “Plan B” de la reforma electoral aprobada por la mayoría de Morena en 
el Congreso, los partidos políticos y candidatos tendrán menos sanciones por 
irregularidades en su gasto, sus documentos básicos serán intocables y el INE no 
influirá en la repartición de candidaturas.  
 

 

COBRAN 2.7 MDP Y SÓLO PRESENTAN UNA INICIATIVA 
Hay un selecto grupo de 50 diputados federales que en año y medio, es decir, la 
mitad de su gestión, sólo han presentado una iniciativa de reforma, pero sí han 
cobrado y recibido más de 2 millones y medio de pesos de sus dietas y de apoyos 
legislativos. Según el informe de la organización internacional Directorio 
Legislativo, son 30 legisladores de Morena, siete del PAN, siete del Verde y dos 
del PRI, dos del PT y dos de MC. 
 

 

ATACAN FENTANILO Y REPUNTA LA HEROÍNA 
Los grupos criminales en México y América Latina han incrementado su 
capacidad de producción de heroína y cocaína en los últimos años, lo que 
coincide con los crecientes aseguramientos de fentanilo, cuyo consumo se ha 
convertido en una de las principales amenazas para Estados Unidos. En el marco 
de una mayor presión por parte del Gobierno estadounidense, México elevó sus 
esfuerzos para combatir el fentanilo, al decomisar mil 732.1 kilos de enero a 
septiembre de 2022, 33.6% más respecto al mismo periodo de 2021. 
 

 

MC PIERDE POSICIONES SIEMPRE QUE COMPITE EN ALIANZA CON PAN Y PRD 
El partido de Dante Delgado gana más solo que mal acompañado: Movimiento 
Ciudadano (antes Convergencia) no ha dejado de crecer en comicios de 
diputados federales desde 2003, cuando obtuvo 2.26% de la votación, mientras 
en 2021 logró 7%. Sólo tuvo un descalabro en 2018, año en que abandonó su 
cercanía con las izquierdas para apoyar la candidatura de Ricardo Anaya y caer 
hasta 1.78%. 
 

 

ENCABEZÓ AMLO RESPETUOSA CITA CON CONGRESISTAS DE EU 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador recibió ayer en Palacio Nacional, 
por alrededor de cuatro horas y 40 minutos, a una docena de congresistas 
demócratas y republicanos, y representantes de la empresa Constellation 
Brands, ante quienes integrantes del gabinete federal hicieron una larga 
presentación de las acciones emprendidas por México en materia de seguridad, 
migración y desarrollo de infraestructura encaminada al comercio internacional. 
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COMBATE AL FENTANILO, DE MANERA CONJUNTA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió en privado con una 
delegación bipartidista de 12 congresistas estadounidenses —cinco de los cuales 
son republicanos, encabezados por el senador de Texas, John Cornyn— con 
quienes acordó mantener la cooperación, colaboración y trabajo conjunto en el 
combate al tráfico de fentanilo y de armas.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 20 de marzo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Condena unánime a ataques vs. Ministra (Reforma -espacio en primera plana-) 
Mujeres que son parte de la vida política del país, incluyendo a algunas vinculadas a la 4T, pidieron frenar 
los ataques contra la Presidenta de la Corte, Norma Piña. La escritora Beatriz Gutiérrez, esposa del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, escribió: “Mi apoyo a todas las mujeres de la política (o 
circunstancialmente cerca de esta) ante la vejación a sus personas o imagen, o la de sus hijos. Lo he 
padecido tanto, ¿cómo no solidarizarme? Subamos el nivel. No violencia. Más amor urgentemente”. La 
Senadora Olga Sánchez externó: “Las muestras de intolerancia hacia su persona (Norma Piña) y hacia la 
institución que representa son inadmisibles. La violencia nunca es la respuesta”. La politóloga Denise 
Dresser acusó que se trata de una acción propiciada por el discurso presidencial… La senadora panista, 
Xóchitl Gálvez, advirtió que desde Palacio Nacional inicia el discurso de odio en contra de la recién elegida 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), contra quien el Mandatario ha 
intensificado sus críticas en las últimas semanas. (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Universal) 
(Excélsior) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (La Crónica 2) (La Razón de México -espacio en 
primera plana) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Unomásuno) 
 
Critica Zaldívar violencia política (Reforma) 
El ex Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, se sumó a las 
condenas por las expresiones violentas contra la Ministra Norma Piña. “Condeno las manifestaciones de 
odio en contra de la Ministra Presidenta Norma Piña. La violencia política nunca es el camino. Resolvamos 
nuestras diferencias mediante el diálogo, el debate político y los cauces jurídico constitucionales”, escribió 
en Twitter. Más información sobre el tema: (Demandan detener la campaña contra Piña/Excélsior) 
(Morena y PAN chocan por marcha del sábado/La Razón de México) (Fue la marcha de los acarreados, 
dijo el panista Marko Cortés/ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “El Obradorato” 
… Un Presidente sin vocación democrática. Un Presidente que dice amar al pueblo mientras lo condena a 
vivir con la mano extendida, esperando el cheque entregado por otra camarilla de arribistas: los suyos. Un 
Presidente que ha puesto la alianza cuatista entre el poder económico y el poder político a su servicio... 
Un Presidente cuya violencia verbal lleva a la quema de una figura representando a la Ministra Norma 
Piña, identificada como enemiga existencial. Una aniquilación institucional disfrazada de transformación 
histórica… 
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) “Quemada en estatua” 
… Entre enero y junio de 2022, un promedio de 7.8 mujeres fueron quemadas cada mes en México. 
Durante algunos meses, la prensa llegó a registrar dos o tres casos por semana. 3,754 mujeres fueron 
asesinadas en México en 2022, en medio de un clima de odio e impunidad prácticamente absoluto. Más 
de mil feminicidios marcaron uno de los años más violentos en la historia reciente de México. El sábado, 
simpatizantes del Presidente López Obrador quemaron una efigie que representaba a la Ministra 
Presidente de la Suprema Corte, Norma Piña Hernández. “¡Fuego, fuego!”, gritaban los fanáticos, 
enardecidos. Eran videos sobrecogedores en medio del horror que hoy se vive en México: imágenes dignas 
de la Edad Media que hacían pensar en los “quemados en estatua” por el Santo Tribunal de la Inquisición… 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Lo de la Ministra Piña fue un error” 
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Durante la concentración del sábado, un puñado de morenistas acomedidos, queriendo quedar bien con 
el jefe de su movimiento, tuvieron la ocurrencia de prenderle fuego a una figura con la apariencia de la 
Ministra Norma Piña, Presidenta de la SCJN. Las agresiones verbales sistemáticas del presidente en contra 
de la Ministra tuvieron ya su primera expresión en fuego. ¿Qué sigue? ¿Qué otro acomedido dará el 
siguiente paso? No hace mucho, en el mismo Zócalo, miles de mujeres marcharon para protestar contra 
la violencia machista, parece que en Palacio ni las ven ni las oyen… Las agresiones no debilitan a la 
Ministra. Al contrario, la convierten en figura central de la resistencia. ¿Veremos hoy en la mañanera una 
rectificación o una ratificación en el error? 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “El último recurso” 
“Dale, dale, ¡Daaaale!”, “La vamos a encender”, “¡Fuego, fuego, fuego!”, “Traigan carne asada”, “que se 
prenda”, “es un honor estar con Obrador”, “¡Fuera Piña, fuera Piña, fuera Piña!”. Así inició la quema de 
una figura que representaba a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte. Y qué otra cosa podríamos 
esperar si desde el Poder Ejecutivo se maneja un discurso de odio contra todo el Poder Judicial y, 
particularmente, contra la Ministra Norma Piña. Desde el poder la acusan de decisiones de distintos jueces 
en contra de los deseos —ni siquiera digo intereses — del titular del Poder Ejecutivo; la regañaron por no 
ponerse de pie ante el Supremo, aun cuando en ese evento no le habían dado a ella el lugar que le 
correspondía; constantemente la menciona el Presidente para denostarla… 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “El dueño del cerillo” 
… El 18 de marzo… abundan los carteles pidiendo la renuncia de la Ministra Presidenta, exigiendo también 
que el Presidente reforme la Corte a su favor; se exhibe durante el evento un muñeco de gran tamaño con 
la cara de la Ministra; el terminar el mitin y en un extremo de la plaza se quema la representación simbólica 
de la Ministra, entre cantos de “es un honor estar con Obrador”. El Presidente calla. Pero resulta que el 
Presidente está obligado a no callar. No se trata de su voluntad ni de su simpatía o antipatía por el Poder 
Judicial y en particular por la Ministra Piña. Se trata de una obligación derivada de su juramento de 
“guardar y hacer guardar la Constitución”, así como los tratados y convenciones internacionales firmadas 
por México. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Alguien detendrá el discurso de odio contra la Presidenta de la 
Corte?” 
Primero fue un mensaje en redes con una amenaza clara de muerte de que la solución al problema que la 
Ministra Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, supuestamente 
representa a los proyectos del actual Gobierno, era una bala. Después, una manifestante profesional que 
apoya al Presidente, y a la autollamada Cuarta Transformación, acudió a la sede de la Corte donde 
portando una réplica de un fusil y gritó insultos a la Ministra Piña. Ahora, durante la movilización del 
sábado, simpatizantes del Gobierno quemaron una imagen de la Presidenta de la Corte. ¿No sería 
momento de llamar a las fuerzas oficialistas a bajar el tono, antes de que se pierda el control?  
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “La responsabilidad del odio” 
La primera voz que enderezó ataques en contra de Norma Piña fue la del Primer Mandatario. Luego 
vinieron las publicaciones en la red como aquella composición firmada por @VicapPonch en la que se 
denunciaba a la Ministra Presidenta de la Corte como un problema, al tiempo que la imagen de una bala 
era promovida por ese usuario de Twitter como solución… Podría ser una injusticia reclamarle al 
Presidente por actos que cometieron sus seguidores, pero no lo es exigirle que, desde el lugar privilegiado 
que él ocupa en la campaña inflamante de polarización, instruya para que cesen los ataques en contra de 
la Ministra Piña. No se puede hacer como si estos hechos fueran irrelevantes… 
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Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Mú$culo” 
… Ahora que más que conmemorar la expropiación petrolera de Lázaro Cárdenas, la ocasión sirvió para 
que sus incondicionales armaran ritos de idolatría y ataques a sus “adversarios”, como a la Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, en lo que se trata de un acto grosero de 
intimidación… 
 
Opinión/Enrique Muñoz (El Heraldo de México-versión digital-) “Marcadas diferencias entre 
concentración en defensa del INE y la revancha” 
De la concentración en defensa del INE del domingo 26 de febrero y la del pasado sábado para 
conmemorar los 85 años de la expropiación petrolera, ambas en el Zócalo de la Ciudad de México, 
destacan al menos cinco diferencias. Uno, en la de Morena fue quemada una figura con la imagen de la 
Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña, hecho reprobable que muestra a polarización e incitación a la 
violencia que viene desde Palacio contra la Ministra, lo que no sucedió en el mitin de febrero… 
  
Opinión/Diana Murrieta (El Heraldo de México-versión digital-) “La justicia y los abogados” 
… Desde hace unos meses el Poder Judicial es, por primera vez, presidido por una mujer y eso nos da una 
causa alentadora para creer que el derecho debe ser feminista, pero también nos recuerda lo que señalé 
anteriormente. La Ministra Presidenta Norma Piña ha sido difamada, acechada y violentada de diversas 
maneras, como nunca se había visto a ningún representante del Poder Judicial y entonces ¿si la Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es violentada que le espera a aquellas que no conocen que 
tienen derechos? 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas indiscretas” 
Entre tanto jolgorio y alabanzas al amado líder y azuzados precisamente por su discurso de ataques y 
descalificaciones hacia la Presidenta de la Corte, el sábado un grupo de simpatizantes de López Obrador 
aprovecharon el acto en el Zócalo para golpear, quemar y gritar ofensas y consignas en contra de la 
Ministra Norma Piña, a través de una figura de cartón que representaba a la titular del Poder Judicial… El 
impacto de esas imágenes de odio en las redes sociales generó una condena tan amplia que hasta Beatriz 
Gutiérrez Müller pidió que cesen las muestras de violencia hacia las mujeres. Veremos si hoy, en su 
conferencia, también lo hace su esposo y se deslinda de fanatismos irracionales y peligrosos que, 
lamentablemente él mismo ha azuzado y envalentonado. 
 
Opinión/Opinión 51 (El Universal-versión digital-) “Prohibido normalizar” 
La escena vivida por una amiga cercana cuenta por sí misma la época que vivimos: A nosotras las del PT 
nos tocó irnos a algunas dependencias a explicar la logística: qué camiones, de dónde saldrían, cuál sería 
el pago, y en qué consistiría el paseo a la Ciudad de México si asistían… Y me refiero a la escenificación 
inquisitorial en la que fue quemada una efigie de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, por enfebrecidas hordas obradoristas que celebraron 
la incineración de imagen de la abogada al grito de "¡Fuera Piña! ¡Fuera Piña! ¡Fuego! ¡Fuego!". 
 
Opinión/Verónica Juárez Piña (El Universal-versión digital-) “Acarreo masivo” 
Sin el menor recato, funcionarias y funcionarios de todos los niveles de los Gobiernos de Morena 
dispusieron de los recursos públicos bajo su responsabilidad para atender el deseo presidencial de celebrar 
el 85 Aniversario de la Expropiación Petrolera en el Zócalo de la Ciudad de México… Y lo acepte o no el 
Presidente, su discurso fomenta odio. Resulta, por ejemplo, sumamente preocupante el acto de asistentes 
al mitin quienes quemaron una figura alusiva a la Ministra Norma Piña, a quien el titular del Ejecutivo 
Federal ha descalificado una y otra vez. En un país feminicida, es grave que la falta de mesura presidencial 
fomente la violencia contra las mujeres. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Zócalo, ego y sucesión” 
… Hubo sí, expresiones de intolerancia mayores a lo acostumbrado, como la quema de un muñeco 
personificando a la Ministra Norma Piña o en la distribución de panfletos pseudorreligiosos amenazando 
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con “desaparecer” a los periodistas enemigos de AMLO. El discurso de intolerancia escala en la misma 
magnitud que llega el fin del sexenio, en el que prácticamente ninguno de los objetivos fijados en 
diciembre de 2018 se ha logrado… 
 
Opinión/Mauricio Farah (El Heraldo de México) “Mujeres, crímenes e impunidad” 
A 12 días del 8 de marzo, la violencia en contra de las mujeres nos arroja a la cara hechos que revelan su 
trágico e inaceptable avance, desde el hallazgo de cinco mujeres calcinadas en Celaya, hasta la quema de 
una figura de la Ministra Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
pasando por el criminal bullying que llevó a la muerte a la adolescente Norma Lizbeth. Todo a la vista de 
todos.... 
 
Opinión/Víctor Beltri (Excélsior) “Cuando despertó, el fentanilo todavía estaba ahí” 
La concentración del sábado pasado fue como un sueño para el Presidente: las pancartas, las consignas, 
la multitud coreando su nombre y repitiendo —como un mantra— que es un honor estar a su lado… La 
violencia verbal, que se convierte en violencia física: el sábado, la víctima de la violencia obradorista fue la 
piñata de una Ministra de la SCJN; a lo largo del sexenio, las víctimas del discurso obradorista no han sido 
meras efigies en llamas, sino que suman a decenas de periodistas y defensores de causas sociales y 
derechos humanos asesinados, así como a miles y miles de personas que han perdido la vida por las 
políticas equivocadas —y culposamente criminales— del mandatario en funciones.  
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “Mostrar el músculo” 
Como las serpientes, capaces de clavar la mirada aun antes que los colmillos para lograr con ello hipnotizar 
a sus presas o como los pavorreales, que extienden el enorme y colorido plumaje de sus colas, así otros 
animales muestran su musculatura para intimidar al enemigo. Así los humanos, así los partidos, así los 
gobiernos… Músculos que de tanto ponerlos a prueba terminan por desgarrarse y por eso vimos una figura 
de la Presidenta de la Corte a la que se quemó en plena plaza pública. Imagen para no olvidar que un paso 
después del discurso de odio, están las acciones de odio. 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
Digno de reflexión y preocupante, sin duda alguna, el mensaje que, ante la quema de una figura de la 
Ministra Norma Piña durante la multitudinaria marcha de acarreados en el Zócalo, hiciera el aspirante 
presidencial Gustavo de Hoyos: “Quemar en imagen es una alegoría de linchamiento”, advirtió, y después 
llamó a la reconstruir la tolerancia y la concordia perdidas… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Llama a ‘unidad’ y queman figura de Ministra” 
Contrastante, lo ocurrido en la marcha del sábado en el Zócalo para presuntamente conmemorar el 85 
aniversario de la expropiación petrolera con el discurso del Presidente Andrés Manuel López y su reiterado 
llamado a la “unidad”, mientras una figura de la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Lucía Piña 
Hernández, era quemada entre gritos de “¡muera!” y regocijo de la multitud, muestra de intimidación y 
coraje en su contra ante la próxima resolución del Plan B de Reforma Electoral… 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “En el Zócalo, fascismo y desmemoria” 
… Algunos de los más exaltados, entre los miles de obradoristas que acudieron al mitin del sábado 18, 
ofrecieron una muestra de intolerancia tan vulgar que le restó atención al mensaje presidencial. Mientras 
coreaban que es un honor estar con Obrador, un grupo de barbajanes quemó una efigie de la Ministra 
Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte. Esa expresión fascista es consecuencia del discurso de odio 
que promueve López Obrador. Tal intolerancia ha sido especialmente ofensiva porque se agravió la imagen 
de una de las mujeres mexicanas más destacadas en la actualidad. La hoguera en el Zócalo manifiesta un 
inaceptable desprecio contra las mujeres y sus derechos… 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Beatriz reprueba violencia” “Sacapuntas” 
La escritora Beatriz Gutiérrez Müller expresó su apoyo “a todas las mujeres de la política” y rechazó la 
violencia. La lectura que se le dio es que reprobó la quema de una figura alusiva a la Presidenta de la Corte, 
Norma Piña, por parte de un grupo que asistió al evento del Presidente López Obrador, el sábado en el 
Zócalo. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Mensaje contra la violencia” 
Nos hacen ver que algunos indicios podrían anticipar que en la mañanera de hoy habría un mensaje que 
de alguna manera tienda a apaciguar las cada vez más encendidas expresiones de violencia política contra 
la Presidenta de la Corte, Norma Piña, como ahora lo fue la quema de una imagen de la Ministra en el 
Zócalo. Ayer, la doctora Beatriz Gutiérrez Müller hizo una expresión de solidaridad “a todas las mujeres de 
la política (o circunstancialmente cerca de ésta) ante la vejación a sus personas o imagen, o la de sus 
hijos”…  
 
Opinión/Pepe Delgado (ContraRéplica) “Una piñata puede desatar violencia” 
Durante la marcha, que devino en mitin el pasado sábado realizado en conmemoración de la expropiación 
petrolera, encabezada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, un grupo de personas quemaron 
una piñata de la Ministra Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía 
Piña… Este clímax agresión lo ha venido atizando desde el púlpito presidencial de las mañaneras, el propio 
jefe del Ejecutivo, descalificando a la Ministra Presidenta, sino a toda la Suprema Corte, la cual no ha sido 
sometida por los caprichos de López Obrador… 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Los chamuscados del Zócalo” 
Durante el evento del sábado pasado en el Zócalo de la CDMX, no solamente fue quemada una figura 
alusiva a la Ministra Norma Piña; el fuego alcanzó a las corcholatas de Morena que corren rumbo a 2024. 
Si bien seguidores de la 4T prendieron fuego a un cartón con la figura de la Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que desde Palacio Nacional ha sido atacada las últimas semanas, las llamas 
se extendieron más allá de la plaza… 
 
Opinión/Isidro H. Cisneros (La Crónica de Hoy) “La república del odio” 
El discurso de odio que se proyecta todos los días desde las conferencias presidenciales empieza a 
manifestarse, sin ningún pudor, en acciones concretas de incitación a la violencia. Tal y como ocurrió hace 
unos días cuando simpatizantes de López Obrador acudieron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con armas de juguete para amenazar a su Presidenta — la primera mujer en ocupar ese importantísimo 
cargo— la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y que se replicó este sábado con la quema de su figura 
hecha de cartón, con toga y birrete, por parte de grupos de fanáticos que asistieron a la manifestación 
organizada por el oficialismo en el Zócalo. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Desorbitado poderío” 
… La quema en efigie de la Presidenta de la Suprema Corte fue un suceso cuya estupidez iguala a la 
peligrosidad que entraña esa forma de violencia. Resultado es eso de los denuestos que cada mañana 
lanza AMLO en su comparecencia. Sus agresiones verbales no sólo ponen en peligro a las instituciones, 
sino ahora también a las personas… (Metro) 
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario La Laguna-versión digital-) “La quema de la Ministra” 
Se hizo viral la quema de una figura con la imagen de la Ministra Presidenta de la Corte Norma Piña por 
parte de un contingente que asistió a la concentración que conmemoraba el aniversario de la expropiación 
petrolera en el Zócalo de la Ciudad de México, lo que esperaba la oposición como pretexto para tomar 
como bandera la violencia contra la mujer, el pleito entre los Poderes de la Unión, arengando a medios 
para sobredimensionar la polarización política y social qué hay en el país, no de ahora, durante décadas el 
encono está vigente. 
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Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Adelantan quema” 
En el mitin convocado por el Presidente Lipez Obrador este finde semana en el zócalo, una escena dejó 
claro el discurso de odio que promueve un segmento de los seguidores del Presidente. Simpatizantes de 
Morena y el Primer Mandatario quemaron una figura de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Norma Piña. No es la primera vez que sucede y las acciones, que por cierto no has 
sido censuradas o reprobadas por el Presidente, cada día escalan u poco más. El encono sigue y su mayor 
promotor lo alimenta desde Palacio Nacional. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Quema de Judas” 
… Compatriotonesa los que nunca he visto cuestionar a los campeones derechistas cuando elogian la ley 
fuga, la pena de muerte, amenazan y repudian “la tibieza”, mientras sueñan con quemar morenistas vivos 
en el Zócalo. Ya de la intolerancia punitiva y pinochetista, mejor ni hablamos. Pero eso sí, los voceros de 
la oposición encontraron que la quema de la imagen de la Ministra Piña, durante la concentración del 18 
de marzo, es un símbolo fascista. Como si antes no se hubieran quemado representaciones de Salinas, por 
ejemplo… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Quien gana el Zócalo también Palacio Nacional” 
… Hubo muchísimas mantas que evento grande, enarbolaban los simpatizantes de grande” Morena, 
dejando ver claros mensajes, algunos muy directos haciendo alusión a expresiones en contra de 
funcionarios, como la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Xantall Cuevas Nieves, por su incivilidad política. 
El nombre de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña Hernández, 
se hizo presente, en algunos carteles descalificaban su gestión: "Ministra corrupta", "Piña podrida" o 
"Piña, urge reformar al Poder Judicial"… 
 
Tu Opinión Reforma/“Alerta por hoguera” (Reforma) 
Con alarma y preocupación para el Estado de derecho, hemos atestiguado la quema de la figura de cartón 
de la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña, en la concentración del Zócalo. El Presidente Andrés 
Manuel López Obrador ha impulsado a su partido a injuriar, atenazar y ahora “levar a la inquisition”, al 
patíbulo, la cabeza de nuestro sistema de justicia… México bronco despierta de la mano del Presidente. 
Habrá consecuencias y será responsable, más allá de la historia. El poder está acotado por el tiempo, la 
razón y la Constitución. 
Gustavo H. Lomelí-Pozo/Houston, TX 
 
DERECHOS DE INFANCIA EN CONTEXTOS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 
Ministro Gutiérrez presenta proyecto para amparar a joven hondureño que pidió refugio (La Jornada) 
El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena presentó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) un 
proyecto de sentencia para amparar a un menor migrante que entró a territorio nacional sin compañía de 
un adulto y a quien se le negó la calidad de refugiado, como ordenan los protocolos internacionales. Se 
trata de un adolescente de nacionalidad hondureña, quien en septiembre de 2016 pidió a las autoridades 
mexicanas ser reconocido como refugiado, pues comprobó que abandonó su país debido a las amenazas 
de pandillas y al contexto de violencia familiar que sufría… (Milenio Diario) 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero-versión digital) “¿Por qué no renuncia?” 
Sin duda hoy en día esta es la pregunta de las 64 mil, ¿por qué la Ministra plagiaria Yasmín Esquivel no 
renuncia? Dicen los que saben que es, porque además de tener una piel muy gruesa, el Presidente López 
Obrador se quedaría sin una Ministra, léase sin un voto, pues ya ven que en la 4T el lema es 90% lealtad 
10 % cinismo, ah no, ¡perdón! 10% conocimiento. Por lo que, para sustituirla le tendría que pedir el favor 
a Ricardo Monreal y ¡ni Dios lo mande! 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/96ae1d1318f83f35313964c9a6c8efdd.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/65cbc25f3ee1169f93bfd9fc9ae2efa0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bbe28de1df2837dc4729169c8fdd2f38.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6ff202654cb2c64159b2e2adb1d2d7ba.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b6ae8c944ed0a1f3e6c656247dd56acf.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c7e22a4d2bfd494aaaf9cc25ebf9f9a0.pdf
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/lourdes-mendoza/2023/03/20/continua-la-misoginia-en-bodegas-alianza/


REFORMA ELECTORAL 
Hasta ahora, ninguna impugnación al Plan B ha avanzado en la Corte (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) acumula 145 controversias constitucionales y siete 
acciones de inconstitucionalidad contra la primera fase del Plan B, pero hasta ahora no ha admitido a 
trámite ninguna de las impugnaciones presentadas contra la segunda parte de esta reforma. En tanto, el 
Máximo Tribunal emplazó a la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) para que entregue copia 
certificada de su recomendación general, donde se expresó en favor de la reforma electoral… La reforma 
también fue impugnada por el Instituto Nacional Electoral (INE), que obtuvo del Ministro Alberto Pérez 
Dayán -a quien tocó estudiar el tema-, una suspensión que evitará que los cambios a estas leyes sean 
aplicados en Coahuila y el Estado de México, pues en ambas entidades hay procesos electorales en 
marcha. (La Razón de México) (Unomásuno) Más información sobre el tema: (Desaseo legislativo, centro 
de objeciones de senadores a la reforma/La Jornada) (Presume Córdova “estabilidad política en el país” 
durante sus 9 años en el INE/La Jornada) (El Universal) (Milenio Diario) (Unomásuno) (Niega aspirante a 
INE vínculo con Gobierno/Reforma) (Suaviza “Plan B” castigo a partidos/Reforma) (Alertan por dinero 
ilícito en partidos/Reforma) 
 
Opinión/José Medina Mora Icaza (Reforma) “Por un INE sólido y fortalecido” 
El INE es pilar de nuestro sistema electoral y democrático, es una institución que hemos construido 
durante más de tres décadas y ha costado mucho esfuerzo para consolidarlo como un organismo 
autónomo, sólido y profesional. Actualmente el INE atraviesa momentos desafiantes por la 
implementación del paquete de reformas electorales conocidas como Plan B, cuya inconstitucionalidad 
está siendo revisada por la Suprema Corte. Mientras tanto, es importante que los ciudadanos sigamos 
respaldando a la institución, sobre todo ahora que está en marcha el proceso de designación de cuatro de 
sus consejeros(as), uno de ellos para su Presidencia, que ocuparían el cargo de abril de 2023 a abril de 
2032… 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Urgen a Senado relevo en INAI (Reforma) 
Tras la objeción del Presidente Andrés Manuel López Obrador a la designación de Rafael Luna Alviso y Ana 
Yadira Alarcón como nuevos comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Senado de la República debe reponer el 
procedimiento y elegir a la brevedad a otros dos aspirantes, consideró Francisco Ciscomani, integrante del 
Consejo Consultivo del organismo. El consejero ciudadano indicó que, tras no concretarse la designación 
de los ahora objetados, sigue viva la resolución de una jueza de Distrito que obliga al Senado a cubrir las 
dos vacantes que tiene el pleno del INAI desde hace un año.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La trasparencia del Gobierno en manos del Senado” 
La semana pasada le informamos que el Inai decidió interponer una controversia constitucional para que 
el Senado nombre a los dos comisionados cuya designación vetó el Presidente López Obrador. Nos cuentan 
que el Inai sigue en espera de la notificación oficial del Senado para interponer el recurso ante la Corte. 
Sin embargo, el reloj corre hacia el 31 de marzo, cuando finaliza sus funciones el comisionado Francisco 
Javier Acuña y con lo que el órgano entraría en parálisis, pues solamente tendría a 4 de 7 comisionados. 
Los senadores, nos hacen ver, tendrían la solución si en los próximos días designan, de entre los aspirantes 
con las mejores calificaciones en el proceso de selección, a los dos consejeros, y con ello garantizan el 
funcionamiento del órgano de transparencia, pero para ello, nos dicen, tendría que haber voluntad 
política. ¿La habrá? 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El Universal) “El Inai” 
En 1987, cuando fui electo diputado federal por primera ocasión, México contaba únicamente con un 
organismo constitucionalmente autónomo: el Banco Central… La historia política mexicana tuvo un punto 
de inflexión en 1988, cuando el desgaste del sistema electoral, otrora controlado por la Secretaría de 
Gobernación, dejó en un estado agónico a la democracia. Como resultado, se creó el Instituto Federal 
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Electoral, el IFE, que obtuvo su autonomía en 1996, pero que desde sus inicios fue concebido como una 
instancia externa a los tres Poderes de la Unión, compuesto por un ADN ciudadano y con capacidad 
técnica de conducir los asuntos electorales en el país. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “AMLO sólo podría vetar una vez más a comisionados del 
INAI” 
La Constitución permite al Presidente de la República vetar sólo 2 veces nombramientos del Senado en 
órganos autónomos, pero no tres. La tercera —cómo en el popular dicho—, es la vencida y el Mandatario 
tiene que acatar las designaciones aunque no le gusten… Sin embargo, como el INAI ya interpuso un 
recurso contra el veto ante la Suprema Corte, los Ministros podrían exigir al Senado designar a los 
comisionados que faltan y eso impediría su desaparición. 
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) “El INAI y la autonomía de sus resoluciones” 
Desde abril de 2022, el Pleno del INAI está conformado por cinco comisionados de siete que deben 
integrarlo. El 31 de marzo, el comisionado Francisco Acuña concluye su mandato y quedaremos cuatro; de 
acuerdo con la ley, el Pleno necesita un mínimo de cinco comisionados para sesionar… Si bien el tema ha 
dominado la conversación pública —así como la controversia constitucional que votamos el 15 de marzo 
para que la SCJN intervenga-, poca atención se ha dado al proceso abierto para renovar la vacante del 
comisionado Acuña, y con la que podría darse un respiro al INAI, puesto que, con la designación, el Pleno 
tendría facultad jurídica para sesionar.  
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/PADRÓN BIOMÉTRICO 
Opinión/Irene Levy (El Universal) “Van por tus biométricos... otra vez” 
¿Se acuerda usted del Panaut? Era un padrón que se aprobó por ley en 2021 con el que se intentó recabar 
nuestros datos biométricos a través de la creación de una base de datos vinculada a nuestro número 
celular. Después de miles de amparos, una enorme presión de la sociedad y de los organismos autónomos, 
la Suprema Corte (AI 82 y 86/2021) invalidó este intento excesivo y desordenado de intromisión por parte 
del Gobierno señalando, entre otras cuestiones, que “dado que los datos biométricos son datos sensibles 
requieren una protección reforzada respecto a los principios que rigen el tratamiento de datos 
personales... En los preceptos impugnados no se prevén obligaciones complementarias de protección, 
incluso, no se hace referencia a ningún deber de salvaguarda de los datos que se pretenden recopilar”. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Vladimir Juárez (ContraRéplica) “Los enjuagues: “¡Ahí está el detalle!”” 
Adolfo López Mateos afirmaba que cuando uno es Presidente en México, “durante el primer año la gente 
te trata como Dios y la rechazas con desprecio; en el segundo año te trata como Dios y no le haces caso; 
en el tercer año te trata como Dios y lo toleras con incredulidad; en el cuarto año te trata como Dios y 
comienzas a tomarlo en serio; en el quinto año te trata como Dios y no solo crees: lo eres.” Este pasaje del 
ex Presidente, retrata con total pureza la esencia del presidencialismo en México. Donde “el Jefe del 
Ejecutivo federal es, al mismo tiempo, Jefe del Estado y Jefe del Gobierno, es decir: la dirección política 
del Gobierno Federal es determinada libremente por el Presidente, con independencia del Poder 
Legislativo o del Poder Judicial: en este contexto, los colaboradores del Presidente no son titulares del 
Poder Ejecutivo, sino auxiliares dependientes de su único titular, que es el Presidente, quien tiene las más 
amplias facultades constitucionales para nombrar y remover libremente a sus inmediatos colaboradores”; 
pero el Presidente también tiene facultades legislativas como el poder de proponer iniciativas y de veto. 
 
INFONAVIT/ATRIBUCIONES DE FISCALIZACIÓN 
Opinión/Gerardo Lozano (El Universal) “¿Y los informes del Infonavit?” 
En las últimas semanas se han llevado a cabo mesas de trabajo entre los diputados integrantes de la 
Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados y los Auditores Especiales y titulares de Unidad de la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF). En la correspondiente al titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
(UAJ), llamaron mi atención algunos comentarios que este realizó, presentados como logros, los que 
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provocaron este artículo y el de la próxima quincena. El de hoy, se refiere a los criterios del Poder Judicial 
de la Federación, específicamente al de la Segunda Sala de la SCJN, que establece que la ASF sí puede 
fiscalizar al Infonavit atendiendo a su naturaleza jurídica, así como a la de los recursos que administra… El 
25 de noviembre de 2020, la ASF obtuvo una resolución favorable de la Segunda Sala de la SCJN para su 
fiscalización, sin duda una historia de éxito para el órgano de fiscalización superior, por primera vez en su 
historia fiscalizaría al Infonavit. 
 
INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS 
Opinión/Trascendió… Puebla (Milenio Puebla-versión digital-) 
Que el presidente de la Comisión de Derechos Humanos de Puebla, José Felix Cerezo Vélez, nomás no da 
una. Y es que después de ya casi un año de instalados los parquímetros en el polígono del Centro Histórico 
de Puebla, hasta ahora se dio cuenta de diversas inconsistencias como que no está establecido el modo 
de cobro del servicio ni las reglas de operación, razón por lo cual se promovió una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte. Si para algo tan mediático y visible se tardó un año en darse 
cuenta, imagínese las injusticias y aquellos actos que vulneran los derechos humanos . 
 
ARCADIO POVEDA/HOMENAJE  
El Colegio Nacional rinde homenaje a Arcadio Poveda (La Crónica de Hoy) 
Cuando Arcadio Poveda era niño, disfrutaba de las noches estrelladas de su natal Mérida. Le gustaban los 
libros sobre ciencia y se entretenía haciendo experimentos. A los 15 años publicó, en un periódico local, 
su primer artículo de divulgación, donde analizó los mecanismos de las bombas atómicas, tema que le 
interesó porque, en 1945, un avión estadounidense lanzó la primera bomba atómica sobre la ciudad 
japonesa de Hiroshima, eje central de las conversaciones de la época… A un año de su partida, amigos, 
colegas y familiares se darán cita en El Colegio Nacional, el próximo viernes 24 de marzo, a las 6:00 p. m., 
para rendir homenaje al ilustre astrónomo. En la conmemoración, coordinada por los colegiados José 
Ramón Cossío y Luis Felipe Rodríguez Jorge, se develará el retrato de Poveda, obra de Linda Jiménez 
Salazar, y participarán Jaime Urrutia Fucugauchi, Manuel Peimbert, Susana Lizano y Renán Poveda 
Maimoni, miembros de esta institución cultural. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA/ASUNTOS ANTE EL CJF 
Aumentan 40% asuntos ante la Judicatura (Excélsior) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) recibió un millón 346 mil 228 asuntos, cifra que representa 40.4% 
más casos, en comparación con los 958 mil 788 procesos que se recibieron en 2012, informó el órgano 
administrativo del Poder Judicial de la Federación (PJF)… El CJF indicó que, actualmente mil 656 juezas y 
jueces, magistradas y magistrados garantizan el derecho constitucional de la sociedad a la impartición de 
justicia mediante el desempeño profesional, independiente y autónomo… El CJF indicó que el Instituto 
Federal de Defensoría Pública (IFDP), órgano auxiliar del CJF, ofrece el apoyo a los justiciables que lo 
requieren, con el apoyo de la interpretación de la ley. Además, la Escuela Federal de Formación Judicial 
(EFFJ), en su sede en la Ciudad de México y las 65 extensiones que tiene en todo el país, capacita 
permanentemente al personal de los órganos jurisdiccionales. El PJF está integrado por 32 Circuitos 
Judiciales, así como 881 órganos jurisdiccionales consistentes en 433 Juzgados de Distrito, 258 Tribunales 
Colegiados de Circuito, 100 Tribunales Laborales, 39 Tribunales de Apelación, 9 Plenos Regionales, 41 
Centros de Justicia Penal y un Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de 
Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones. 
 
FRAUDE PROCESAL/CASO COOPERATIVA DE LA CRUZ AZUL 
Un vinculado a proceso por intento de fraude a Cruz Azul (La Jornada) 
Un juez de control vinculó a proceso a Luis Miguel N por su probable participación en fraude procesal en 
agravio de la Cooperativa Cruz Azul y le impuso prisión preventiva justificada. En la audiencia inicial se dio 
por ejecutada la orden de aprehensión, por lo que el agente del Ministerio Público formuló la imputación… 
Según la investigación, en posible complicidad con otras personas, el hombre elaboró una estrategia para 
apoderarse de la titularidad de la cooperativa, la cual consistió en promover un arbitraje simulado ante un 
juez de la Ciudad de México para desconocer diversas resoluciones del Poder Judicial local y de la Suprema 
Corte de Justicia.  
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Dan revés a FGR en el caso Lozoya (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) ya no puede revertir la admisión de las pruebas de descargo de 
Emilio Lozoya en el caso Odebrecht. Durante la audiencia intermedia que concluyó la semana pasada, la 
FGR pidió excluir 28 de las 38 pruebas presentadas en su descargo por el ex director de Pemex, sin 
embargo, el juez de control Gerardo Alarcón López rechazó todas sus solicitudes. Adicionalmente, por 
pedido del acusado, el impartidor de justicia canceló en su totalidad 21 de los 67 datos y medios de prueba 
ofrecidos por la FGR, al estimar que son ilegales, y excluyó parcialmente otros 12. Más información sobre 
el tema: (Lozoya prepara coartada entre testigos para alcanzar libertad en caso Odebrecht/Unomásuno -
espacio en primera plana-versión digital-) 
 
CASO JUAN COLLADO 
Ex socio de Juan Collado apelará sentencia de 15 años de prisión por delincuencia organizada 
(Unomásuno -versión digital-) 
Como era de esperarse, el inculpado no se iba a quedar con los brazos cruzados, por lo que ya prepara una 
apelación sobre la sentencia que le fue impuesta de 15 años de prisión por los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada por haber simulado la compraventa de un predio 
en el cual se construyó la llamada Zona Comercial Centro Sur, en el municipio de Querétaro. Es así como 
la defensa de José Antonio Rico Rico -coacusado en este caso del abogado Juan Collado Mocelo- informó 
que apelará la condena y para ello empleará un dictamen de no ejercicio de la acción penal emitido por la 
delegación de la Fiscalía General de la República (FGR) en 2020… Vale destacar que debido a la carga de 
trabajo judicial, la audiencia en la que se daría lectura a la sentencia dictada y se explicaría cada uno de 
los puntos tomados en cuenta por el juez Fuerte Tapia para establecer la pena fue realizada sin que se 
diera a conocer la explicación.  
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DESFALCO A SEGALMEX 
Vinculan a proceso por delincuencia organizada a tercer implicado en Fraude a Segalmex (Unomásuno) 
La Fiscalía General de la República (FGR) informó a través de un comunicado que un juez de Control dictó 
vinculación a proceso contra un tercer implicado en el caso del desfalco multimillonario al patrimonio de 
Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex). El imputado por el delito de delincuencia organizada con la 
finalidad de cometer operaciones con recursos de procedencia ilícita es José Miguel Ojeda Antonio, quien 
fuera administrador único de Servicios Integrales Carreguín, S.A. de C.V., y que fue detenido el pasado 
martes junto con al menos otras siete personas presuntamente relacionadas con el desfalco a Segalmex. 
 
DELITO DE LAVADO DE DINERO 
Desiste en colaborar contra Sosa Castelán (Reforma) 
Gerardo Sosa Castelán se quitó de encima un problema que amenazaba con complicarle su eventual juicio 
por delincuencia organizada y lavado de más de 58 millones de pesos. Una de las coacusadas en el proceso 
renunció al beneficio de testigo colaborador que recién le había autorizado la Fiscalía General de la 
República (FGR), para declarar sobre los supuestos delitos del ex presidente del Patronato de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH). María Cruz Campos Álvarez, presa en el Penal 
Federal Femenil de Morelos, comunicó a Gregorio Salazar Hernández, juez de Control del Centro de 
Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, de su desistimiento del criterio de oportunidad y pidió llevar 
a cabo la audiencia intermedia… De acuerdo con información del Poder Judicial de la Federación, uno de 
los abogados de la acusada expuso que ella fue implicada en este asunto porque fundó la empresa 
Contabilidad del Siglo XXI Pachuca S.C., supuestamente empleada para lavar el dinero de Sosa Castelán. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condenan a 3 miembros de banda La Barredora (Milenio Diario) 
Un juez federal dictó sentencias condenatorias de hasta 36 años de prisión a tres presuntos integrantes 
de la organización criminal La Barredora, escisión del cártel de los hermanos Beltrán Leyva. Los 
sentenciados son Francis Pacheco Sánchez, El Frank; Juan Carlos Hernández Ramírez, El Chilango, y 
Lorenzo López Santiago, El Cochi, quienes operaban en el puerto de Acapulco, Guerrero… El juez Cuarto 
de Distrito con sede en Acapulco determinó que la Fiscalía General de la República acreditó los delitos por 
los cuales se acusó a los narcotraficantes. (Excélsior) 
 
Condenan a 465 años de prisión a secuestrador de indocumentados (La Jornada) 
Un integrante del cártel del Golfo detenido durante un operativo para rescatar a 31 migrantes 
secuestrados en Reynosa, Tamaulipas, fue sentenciado por un juez federal a 465 años de cárcel, informó 
la Fiscalía General de la República (FGR). Se trata de José María Ríos Ortiz, alias El Gordo o Pecho Peludo, 
quien fue detenido en diciembre de 2009 cuando fuerzas federales localizaron en la colonia Centro de esa 
ciudad fronteriza un domicilio donde mantenían secuestrados a migrantes procedentes de México, 
Guatemala, Honduras, El Salvador y Ghana, a quienes prometían ayudar a cruzar la frontera norte, pero al 
final los privaban de su libertad para demandar por su libertad grandes cantidades de dinero. 
 
ASUNTOS EN SECTOR ENERGÉTICO 
Pone CRE desorden... prevén amparos (Reforma) 
Ante el desacato de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) para cumplir el orden de prelación que ella 
misma estableció para desahogar los trámites pendientes en el sector energético, especialistas advierten 
que el asunto derive en amparos. “Los regulados tienen dos opciones, quedarse atados de manos o buscar 
un método idóneo de defensa para poder seguir ejerciendo su actividad, porque si se esperan a que les 
toque un turno o el calendario según su solicitud, es factible que les dé hasta 2025. 
 
LIQUIDACIÓN DE FONATUR 
Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “Fonatur, una liquidación muy peculiar” 
… Al interior de la institución está claro que el Presidente López Obrador quiere “desmenuzar” el fondo, 
dándole las responsabilidades de los servicios de los CIP a los municipios, algunos activos a los gobiernos 
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estatales y las reservas territoriales a la Secretaría del Medio Ambiente para que las vuelva Áreas Naturales 
Protegidas, etcétera. En ese camino empresarios, comerciantes y ejidatarios están interponiendo amparos 
contra la decisión, argumentando que se está afectando el valor de sus inversiones, porque se cancelarán 
los planes de desarrollo en que estaban soportadas… En todos estos procesos estará involucrada la 
Dirección Jurídica, que tendrá que atender los amparos, las demandas, los previsibles juicios laborales y, 
en este contexto, no se explica el poco cuidado que se ha puesto en la misma. 
 
PAGO DE ADEUDOS/CASO MEXICANA 
Nueva Mexicana no sería rentable (Excélsior) 
El plan que ha revelado hasta ahora el Gobierno federal sobre la nueva aerolínea, que podría llamar 
Mexicana de Aviación, permite ver que ésta no tendrá rentabilidad e incluso tendría que ser subsidiada. 
Tiro al pie 
… De acuerdo con los sindicatos de trabajadores de Mexicana de Aviación, el Gobierno federal pagaría por 
adquirir la marca y algunos otros bienes de la empresa como oficinas, simuladores, etcétera, unos 816 
millones 786 mil pesos. Sólo por la marca se estarían pagando 407 millones 441 mil pesos. Sin embargo, 
al momento existe un amparo de una parte de los sobrecargos jubilados que ha impedido que el proceso 
siga adelante. 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Cuarto de junto” 
El tema judicial de CI Banco y Trese escaló posiciones por la falta de pago en el fideicomiso CIB/2346, como 
aquí lo he descrito. Trese es parte del fideicomiso que pertenece a un consorcio que presta servicios en 
Pemex con la plataforma de compresión de gas Agosto 12 que, por cierto, está sujeta a concurso 
mercantil… CIBanco utilizó los fondos por instrucciones aparentemente ilegales de Coastal Energy Solution 
y Mexicana Sistemas Integrales de Compresión, y ahora tendrá que pagar los platos rotos junto con Pemex, 
apercibida por la juez del concurso mercantil para depositar los recursos de Trese ante el juzgado y 
apercibida de doble pago en caso de incumplimiento.  
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Hoy “se castiga poco” la corrupción: Senado (Milenio Diario) 
El estudio titulado “¿Cómo se castiga la corrupción en México? Los resultados del combate a la corrupción 
a la luz de las sanciones administrativas y penales aplicadas a los servidores públicos 2013-2021”, detalla 
que aun cuando entre 2014 y 2020 se abrieron más de 140 mil averiguaciones y carpetas de investigación 
por el Ministerio Público federal, para 2021 en los centros penitenciarios del país había solo mil 465 
personas presas por delitos de corrupción… “Más que nuevas reformas o castigos más severos, lo que se 
requiere es asignar una cantidad razonable de recursos a las instituciones del Estado, así como revisar, 
fiscalizar y mejorar la actuación de las autoridades que se encargan de hacer cumplir las normas: desde 
los órganos internos de control y los tribunales de justicia administrativa, hasta los ministerios públicos y 
jueces que intervienen en las diferentes etapas del proceso penal”, puntualiza el documento. 
 
TRÁFICO DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 
Evita cárcel por ayahuasca... y lo deportan (Reforma) 
En un fallo que constituye la excepción a la regla, la justicia federal absolvió a un chamán de la Amazonia 
peruana detenido con ayahuasca, al estimar que el indígena estaba convencido que su actuar era legal y 
que en México no era delito la posesión del brebaje, como ocurre en su país… Para exculparlo del delito 
de introducción al país del alucinógeno dimetiltriptamina (DMT), la justicia federal empleó un criterio poco 
común en asuntos de sustancias prohibidas. Si bien la autoridad judicial estableció que la ayahuasca es 
ilícita -porque contiene DMT-, su conclusión es que el peruano estaba convencido de no estar cometiendo 
un delito al ser detenido, porque en su país la ayahuasca no está prohibida. 
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VIOLENCIA DE GÉNERO/TENTATIVA DE FEMINICIDIO 
Vera Carrizal insistirá en el arraigo domiciliario (ContraRéplica) 
Luego de que fuera revocado el arresto domiciliario a Juan Antonio Vera Carrizal, acusado de tentativa de 
feminicidio en contra de la María Elena Ríos, su defensa busca volver a obtenerlo a través de un amparo, 
así como conseguir la reclasificación del delito de tentativa de feminicidio a lesiones. Su defensa a cargo 
de Maribel Pérez Santaella promovió la revisión de la medida cautelar, para que le sea considerado el 
arresto domiciliario, al argumentar que han cambiado las condiciones, como el estado de salud del 
inculpado, de quien se indica presenta parkinson. 
 
SOLICITUD DE AMPAROS 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “Oposición crea cuadros de Morena” 
La oposición obligó a los especialistas a convertirse en políticos experimentados. Las constantes críticas de 
la oposición que un día eran especialistas en pandemia, y al otro en energéticos, y a la semana siguiente 
en economía, y, en unas horas solamente, se convertían en expertos en educación… Los conocedores que 
cubrían los perfiles de cada una de sus ramas, debieron soportar demandas, denuncias, amparos, hasta 
amenazas de juicios políticos de una oposición que todavía no encuentra la razón de su existencia y no 
sabe qué hacer con lo que tiene. 
 
PROTECCIÓN A MANIFESTACIONES CULTURALES 
Batallan sonideros hasta con amenazas (Reforma) 
… El 19 de febrero, vecinos y colectivos culturales se manifestaron por la prohibición que determinó la 
Alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, para realizar bailes con sonideros en la Alameda donde se ubica 
el Kiosco Morisco... Sin embargo, en días recientes, un juez concedió una suspensión provisional mediante 
una demanda de amparo para que los bailarines y músicos continúen con esa expresión cultural que han 
realizado desde hace 12 años. García destacó la determinación del juez ante los excesos que han cometido 
trabajadores de la Alcaldía. Pero, externó su preocupación, ya que desde hace casi un mes, ha recibido 
llamadas telefónicas en la que sujetos lo amenazan. (La Jornada) 
 
DELITO DE SECUESTRO 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Vamos requetemal” 
… Cada vez que hay un secuestro se lanza una bofetada a quienes se llenan la boca con discursos de 
bondades, de egolátricas baratas, de mentiras sublimes. El miedo no se ha desprendido de las familias, 
eso es evidente. Pero resulta un insulto la tardanza con que los impartidores de justicia actúan. Si el 
personal es insuficiente que abran plazas; si hay corrupción que los sancionen; si hay incompetencia que 
los corran. Es increíble que los jueces tarden más de un año, si bien nos va, en dictar una sentencia. Son 
horas de espera para obtener una firma y mientras, muchos, pero muchos soportando la crisis, la tortura 
y vejación que representa un secuestro. Esa es la verdad. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Miembros del CJNG se quedan en prisión (El Universal) 
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México dio a conocer que seis de los detenidos —
integrantes de la célula delictiva perteneciente al Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG)— que el viernes 
pasado se enfrentaron con policías locales y del Estado de México permanecerán en prisión… A los 
imputados, Efraín “N”, alias Becerro o Lagarto; Alan “N”, Chino; Alexis “N”, Cuervo; Ladislao “N”, Junior; 
José Raúl “N”, Moreno, y Tania “N”, que fueron detenidos el viernes pasado, un juez de Control les impuso 
prisión preventiva oficiosa.  
 
Familia de Norma pide indagar a fondo (El Universal) 
TEOTIHUACÁN, Estado de México.- La familia de Norma Lizbeth, la niña de 14 años, quien murió el lunes 
13 de marzo, debido a las lesiones que le provocó Azahara Aylin, otra menor de edad con la que se peleó 
el 21 de febrero, exigió que se castigue a otras personas que podrían estar involucradas en su muerte… 
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Este sábado, un juez de Control del Sistema Penal de Justicia para Adolescentes determinó vincular a 
proceso a Azahara Aylin por su presunta participación en la muerte de Norma Lizbeth. 
 
Que se vaya el agresor (Más por más -espacio en primera plana-) 
Antes, en la Ciudad de México, las mujeres huían con unos pesos en la bolsa, una muda de ropa y con sus 
hijos de la mano para escapar del ambiente de violencia que vivían con su pareja. Ahora, tras una 
legislación en 2020, el agresor debe salir de casa sin importar si es dueño de la propiedad o paga la renta. 
La Secretaría de las Mujeres y la Fiscalía General de Justicia capitalina, en coordinación con el Poder 
Judicial local, han logrado más de mil 500 medidas de este tipo para evitar que las mujeres estén expuestas 
ante su victimario. La titular de la Secretaría de las Mujeres, Ingrid Gómez, detalló a Máspormás cómo 
funciona esta medida. 
 
Fue capturado en el Edomex “El Chapito”, sicario de 14 años (Diario Imagen) 
Un menor de apenas 14 años de edad, identificado como “El Chapito”, fue capturado en el Estado de 
México por su presunta participación en el homicidio de ocho personas en el municipio de Chimalhuacán, 
donde además hirieron a otras siete…. En este marco, aclaran que los adultos fueron llevados al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social Neza-Bordo, y el menor fue puesto a disposición de un juez de 
Control Especializado en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. Los oficiales también 
capturaron al líder de esta banda de sicarios, quien responde al nombre de Leonardo “N”. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Veinte nuevos casos se agregan al alud de reclamos presentados ante el TEPJF (La Jornada) 
Al alud de casi mil reclamos judiciales contra el Plan B recibidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) en las últimas dos semanas, se suman 20 nuevas impugnaciones que serán 
discutidas en la sesión pública del próximo miércoles, así como seis demandas contra el Comité Técnico 
de Evaluación para la selección de consejeros electorales… En la primera sesión pública en que se 
incluyeron asuntos contra el plan B, el Pleno de La Sala Superior desechó 250 demandas, mientras la 
semana pasada resolvió en contra 677 juicios, con lo que sumaron 927, en las que el TEPJF recalcó que 
carece de facultades para analizar normas en abstracto, sin que se hubieran aplicado mediante algún acto 
específico. 
 
PROCESO PARA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS  
Prolonga Senado atorón para elegir funcionarios clave en justicia electoral (La Razón de México -nota 
principal) 
En un año clave de elecciones y de cara también al 2024, en el Senado de la República están trabados los 
nombramientos de magistrados en las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) de las cinco circunscripciones, quienes son los encargados de resolver la conflictividad 
electoral. En este atorón impacta el hecho de que no se pongan de acuerdo ni siquiera en la propia bancada 
de Morena y también influye el desacuerdo con la oposición… Desde hace un año, en la Cámara alta está 
pendiente la resolución de los temas, algo similar a lo que había ocurrido con el Inai, y que ahora tienen a 
esta institución al borde de la inoperancia legal. Fue apenas este 2023 que la Comisión de Justicia, que 
preside la senadora morenista Olga Sánchez Cordero, comenzó a revisar los perfiles que recibió de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y avanzó en la aprobación de 15 perfiles que, ahora, desde 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo), se pretenden devolver al Máximo Tribunal. 
 
IMPUGNACIONES ANTE EL TEPJF 
PRD y Morena, los partidos con más quejas rechazadas por el TEPJF (La Jornada) 
En el último lustro, el PRD ha sido el partido político con más demandas rechazadas por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), con 75 por ciento; le sigue Morena, con 73 por ciento 
de resoluciones del Tribunal Electoral contra sus quejas interpuestas, y en tercer lugar, el PRI, al que el 
órgano jurisdiccional electoral no le dio la razón en 71 por ciento de impugnaciones… Al hacer una revisión 
de los asuntos impugnados en los últimos cinco años, el sol azteca interpuso un total de 189 quejas 
relacionadas con algún proceso electoral ante el TEPJF, pero sólo 47 fueron resueltas a su favor y 142 en 
contra; es decir, que del total de demandas 75 por ciento fueron rechazadas. 
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Congreso de EU, sin consenso Para intervenir en México: Ebrard 
El secretario de Relaciones Exteriores Marcelo Ebrard afirmó que las iniciativas de dos legisladores 
republicanos para que las fuerzas armadas de Estados Unidos intervengan en México, a fin de combatir a 
los cárteles del narcotráfico, no tienen consenso en el Congreso del país vecino. (El Universal) 
 
Revela Segob que EU expulsó en 3 años a 2.7 millones de migrantes, con el pretexto de Covid 
Las medidas sanitarias aplicadas a migrantes extranjeros en Estados Unidos desde marzo de 2020, cuando 
se declaró la pandemia de Covid-19, conocidas como Título 42, han propiciado la expulsión de dos millones 
700 mil personas, en las distintas fronteras de ese país. Con ella se ha reducido el derecho de asilo en aquel 
país. (La crónica de Hoy) 
 
Tendrán voz sobre el INAI, pero no voto 

El Senado de la República decidió un nuevo proceso legislativo para elegir a la persona que ocupará la 
vacante que deje Francisco Javier Acuña en el pleno del INAI, pues eliminó las maratónicas comparecencias 
y acordó someter a “consulta” de expertos la definición de los mejores perfiles; sin embargo, esas 
opiniones no tendrán peso en su decisión, pues aclara que “no serán vinculantes”. (Excélsior) 

 
Violencia se metió a las aulas y faltan acciones para frenarla, advierten 
Colectivos acusan ausencia de protocolos ante casos de acoso sexual; algunos plantean controles de 
confianza a profesores; temen que la SEP esté rebasada. (La Razón de México) 
 
Prevén sequía de 3 a 6 meses 
La CNA estima una sequía prolongada para este año en el país, que prevé dure entre tres y seis meses, 
luego de que el almacenamiento en las 210 presas que monitorea alcanza, en promedio, 60%. (El Heraldo 
de México) 
 
CDMX implementará suministro equitativo de agua potable 
El Sistema de Aguas de la Ciudad de México decidirá cómo distribuir el recurso entre unos cuatro millones 
de capitalinos que son suministrados por el Sistema Cutzamala o por el Sistema Lerma. Es un proceso sin 
precedentes que se puede lograr gracias a la tecnología de sectorización y macromedición que se ha 
desarrollado en la presente administración. (Excélsior) 
 
Consumen incendio en el país el equivalente a 14 AIFAS 
El corte del 16 de marzo, en 30 de las 32 entidades federativas se han registrado incendios forestales con 
una afectación global de 33 mil 549 hectáreas, lo que representa más de 14 veces la extensión del AIFA, 
que es de dos mil 331 hectáreas. (La Razón de México) 
 
Baja tiempo de acceso al AIFA, pero sube peaje 
Mañana se cumple un año de la inauguración del AIFA; llegar a la terminal desde la CDMX se ha reducido 
en tiempo por la apertura de nuevas vialidades, aunque el recorrido implica más de una hora y en algunos 
casos pagar peaje, que en una ruta subió, pero hay otra sin costo. (El Universal) 
 
NL amaga con cerrar refinería de Cadereyta por contaminar 
El secretario de Medio Ambiente de Nuevo León, Félix Arratia, informó que en las últimas dos semanas 
detectaron un incremento en las emisiones contaminantes de la refinería de Cadereyta, por lo que 
buscarán clausurarla. (Milenio Diario) 
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Corredor Interoceánico prometió empleos pero ofrece eólicas 
Comunidades donde se expropiaron terrenos para los Polígonos de Desarrollo del Corredor Interoceánico 
señalan que vendieron sus tierras porque les prometieron fábricas y empleos. Ahora, el Presidente plantea 
un parque eólico. (El Universal) 
 
Blindan turismo médico con clausura de 25 clínicas 'patito' 
Tras la publicación del decreto del gobierno de Baja California para endurecer las sanciones contra las 
clínicas clandestinas, en apenas un mes las autoridades sanitarias clausuraron en promedio un 
establecimiento al día y girado nueve órdenes de captura. (Milenio Diario) 
 

ECONOMÍA 

 
IP advierte sobre estancamiento en la Inversión en México 
El sector empresarial de México advirtió que la producción industrial no creció durante enero de 2023, 
debido a una disminución en la construcción, que podría augurar un nuevo estancamiento de la inversión. 
(ContraRéplica) 
 
ABM: Banca, lista para trabajar con el Gobierno 
La banca está lista para trabajar de la mano del Gobierno federal, empresarios y ciudadanía para 
aprovechar las oportunidades que están llegando a México, por el nearshoring, dijo Julio Carranza Bolívar, 
nuevo presidente de la ABM. (El Heraldo de México) 
 
Bancos centrales inyectan dólares al mercado para frenar contagios 
En una respuesta coordinada no vista desde los primeros meses de la pandemia de coronavirus, los bancos 
centrales de Canadá, Inglaterra, Japón, el Banco Central Europeo, la Reserva Federal de Estados Unidos y 
el Banco Nacional Suizo anunciaron un mecanismo para mejorar la provisión de liquidez en dólares 
estadounidenses, con el objetivo de detener la propagación de una crisis bancaria que ha ido saltando 
entre los sistemas financieros de importancia sistémica global. (La Jornada) 
 
Crisis bancaria en EU deja pérdidas millonarias 
La quiebra del Silicon Valley Bank y el temor de contagio provocó que las 10 principales instituciones 
financieras de dicho país perdieran 114 mil 490 millones de dólares en valor de capitalización en una 
semana. (Excélsior) 
 
Encarecen productos 
El huevo, uno de los alimentos más consumidos por los mexicanos, se ha encarecido de forma 
considerable. Su precio registró un incremento al consumidor de 35.17 por ciento anual en febrero pasado, 
una cifra de doble dígito que resultó mayor a la tasa de inflación general de 7.62 por ciento. Sin embargo, 
no fue el único alimento que rebasó la tasa general de inflación, pues en la punta está el chile serrano con 
un incremento superior a 79 por ciento, entre otros, según datos del INEGI. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

 
Alerta ante posible detención de Trump 
PALM BEACH, Florida.- Simpatizantes de Donald Trump le expresaron su apoyo un día después de que el 
ex Mandatario estadounidense dijera que podría ser arrestado el martes. La razón: una investigación en 
su contra por el pago a la actriz porno Stormy Daniels para evitar que revelara la relación que tuvieron. 
Trump lo niega, alega “cacería de brujas” y pidió a sus seguidores defenderlo, lo que llevó a la policía de 
Nueva York (donde se lleva el caso) y al Servicio Secreto a coordinar planes para evitar violencia. (El 
Universal) 
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Putin desafía orden de arresto y visita territorios de Ucrania que se anexó 
El presidente de Rusia, Vladimir Putin, desafió la orden de arresto de la Corte Penal Internacional al visitar 
y recorrer por primera vez uno de los "nuevos territorios” tras la anexión en esta invasión para resaltar un 
supuesto apoyo ruso, hecho que Ucrania tachó de “cinismo”. (La Razón de México) 
 
Se cumplen 20 años de la ilegal y desastrosa invasión de EU a Irak 
WASHINGTON y NUEVA YORK.- El mes pasado, el Presidente Joe Biden condenó una vez más la guerra de 
Rusia contra Ucrania declarando: “la idea de que una fuerza de más de cien mil efectivos invada otro país, 
desde la Segunda Guerra Mundial, no había ocurrido” aparentemente olvidando, o deseando olvidar, que 
con su apoyo, Estados Unidos envío más de 100 mil tropas a invadir Irak el 20 de marzo de 2003. (La 
Jornada) 
 
Protestas sin tregua en Francia contra reforma en pensiones 
Las protestas en Francia contra la reforma al sistema de pensiones del Presidente Emmanuel Macron no 
dan tregua, ni tampoco la represión de la policía, que ha utilizado gas lacrimógeno, agua a presión y 
macanas para dispersar las protestas, mientras el gobierno mantiene la defensa de la impopular iniciativa 
y vaticina que no prosperarán las mociones de censura impulsadas por la oposición, informaron ayer 
medios franceses en sus portales. (La Jornada) 
 
Lucha por agua: piden gestión inteligente 
El consumo de agua en el mundo se duplica cada 20 años. Los recursos hídricos están en situación de estrés 
por varios factores. Uno muy importante es la agricultura, que representa 70% del total de las extracciones 
de agua dulce en el mundo. Por otra parte, el cambio climático determina transformaciones del ciclo 
hidrológico que ocasionan que la competencia por el agua entre los diferentes sectores se haga más 
compleja. Según cifras de Naciones Unidas, 2 mil millones de personas carecen de agua potable segura y 
su demanda aumentará 60% para 2050. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EL MAYOR riesgo de ganar el poder es perder la cordura. Y a eso contribuyen, sin duda alguna, quienes 
deberían hacerle ver al gobernante sus errores o tropiezos, en lugar de sumarse a ellos. Por supuesto esto 
se aplica a la disparatada prohibición del fentanilo médico que pretende impulsar el Presidente. 

ES OBVIO que Andrés Manuel López Obrador no está obligado a saber de todos los temas (aunque se 
sienta experto en ellos). En ese sentido, una ocurrencia como la de pedir que ya no se use fentanilo en 
procedimientos médicos, pues simple y sencillamente debería quedar en eso: en una ocurrencia más de 
la mañanera. Pero no, en México no hay quien le diga al rey que va desnudo. 

ENTONCES, quienes se supone que sí saben del tema, como el subsecretario Hugo López-Gatell y la 
científica Elena Álvarez-Buylla, en lugar de corregir a su jefe, hacerle ver su error y seguir adelante... le dan 
vuelo! Y no sólo eso: hacen a un lado cualquier razón médica o académica con tal de justificar la sinrazón 
presidencial. ¿Tanto miedo le tienen a su jefe o tanto miedo le tienen a quedarse sin hueso? Es pregunta 
sin anestesia. 

PASÓ con más pena que gloria por San Lázaro, donde fue de las pocas morenistas a las que no les tocó 
reelección. Y ahora la ex diputada Nay Salvatori dice que va a dar clases, ¡agárrense!, de cómo hacer 
campañas y manejarse en redes sociales. Lo curioso es que la ex legisladora de Morena de lo que da 
cátedra es de pena ajena. Justo se acaba de meter en tremendo lío por sus mensajes de discriminación e 
intolerancia en contra de un grupo de mujeres que el 8M marcharon contra la gordofobia. Antes de 
impartir un taller, tal vez la propia Salvatori debería tomar unas clases de empatía y derechos humanos. 

EL QUE ya de plano perdió la brújula es Pablo Gómez, pues no se sabe si habla como titular de la UIF, como 
dirigente morenista o como las dos cosas al mismo tiempo. Y es que anda muy acelerado diciendo que 
Lorenzo Córdova incurre en faltas de tipo penal por cobrar el finiquito... ¡que recibirá por ley! 

SE TRATA de 1.9 millones de pesos por sus 11 años como integrante del INE, que no son para nada los 16 
millones de pesos que le andaba achacando el gobierno. Y aunque todos los ex funcionarios (incluidos los 
representantes de Morena) han recibido un finiquito bajo las mismas reglas, el morenista se anda rasgando 
la camisa, la corbata y hasta el camisón. 

EL ASUNTO es que Pablo Gómez es jefe de la Unidad de Inteligencia Financiera y, como tal, si realmente 
estuviera ante un delito, pues tendría que proceder y no andar haciendo dramas en redes sociales. A 
menos, claro, que la idea no sea hacer justicia, sino puritita demagogia. (Reforma) 

 
TRASCENDIÓ 

Que el canciller Marcelo Ebrard cerró bien la semana, pues luego de viajar en la semana a Washington 
para lanzar la campaña contra los ataques republicanos a México, ayer confirmó que no hay interés real 
en el Capitolio para impulsar la iniciativa para que el ejército de EU enfrente a los cárteles, según se 
desprende de la reunión de más de cinco horas que sostuvo otro grupo de congresistas con el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Además, al salir de Palacio fue aclamado por la gente que se congregó ahí; 
aunque no faltaron las consignas a favor de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, y hasta una agresión 
con un vaso de unicel, al funcionario se le vio satisfecho con la labor cumplida. 

Que en más de las corcholatas, Ricardo Monreal calificó de “exitosa” su participación en el acto para 
conmemorar la expropiación petrolera del sábado pasado, pues pudo avanzar sin problemas hasta el área 
de invitados especiales en el Zócalo, dejando de lado el supuesto rompimiento con su partido; incluso se 
sabe que fue el propio secretario de Gobernación, Adán Augusto López, quien le mandó su acreditación 
VIP. Por cierto, el senador asumirá este miércoles la presidencia de la comisión bicameral encargada de 
evaluar la participación de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública y ya se adelanta que la 
estrategia anticrimen será revisada a fondo. 

Que en oficinas del gobierno federal cuentan que el caso del desfalco multimillonario contra Seguridad 
Alimentaria Mexicana sigue escalando, pues vienen más recursos de acción penal contra los involucrados. 
De hecho, aseguran que en breve la Fiscalía General de la República judicializará otra carpeta de 
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investigación que implica a algunos ex funcionarios que ya enfrentan un proceso, pero también a otros 
personajes que darán de qué hablar. A ver. 

Que el coordinador de la bancada de Movimiento Ciudadano en el Senado, Clemente Castañeda, viajará a 
Nueva York para participar en la Universidad de Columbia en un diálogo con estudiantes en torno al uso 
de las fuerzas armadas en labores de seguridad en México, todo en medio del debate que generó 
precisamente la propuesta de los republicanos Dan Crenshaw y Mike Waltz de embarcar al ejército de su 
país en la lucha antinarco. (Milenio Diario) 

 
RAYUELA 

Cinismo, el de EU, señor Zelensky: desde hace años, impunemente, ha invadido en innumerables ocasiones 
una nación tras otra. (La Jornada) 
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